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O~ ABR. 2023 
"2023 - A 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA" . \., 

LA MUNICIPAI.:IBA-D DE ROS~~~~~-~IONADO LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.502) 

Artículo r.- Modifícase el inciso f) del Artículo 7o de la Ordenanza No 7.919, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"O Con el importe del 50% (cincuenta por ciento) obligatorio de la diferencia por 
aumento de remuneración que perciban los afiliados cuyo origen sea un acuerdo 
paritario. Asimismo el 100% (cien por ciento) obligatorio de cualquier aumento de 
remuneración de origen distinto siempre que el mismo sea un concepto sujeto a 
aporte. Estas retenciones son aplicables a los afiliados al régimen que se 
reincorporen por cualquier causa". 

Art. 2°.- Modifícase el inciso g) del Artículo 7° de la Ordenanza No 7.919, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"g) Con el importe del 50% (cincuenta por ciento) obligatorio de la diferencia por 
aumento de haberes que perciban los beneficiarios de jubilación o pensión cuyo 
origen sea un acuerdo paritario. Asimismo el 100% (cien por ciento) obligatorio de 
cualquier aumento de haberes de origen distinto al anterior". 

Art. 3°.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del 1 de marzo del 
2023. 

Art. 4°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 23 de Marzo de 2023.-

Dr. ALEJO MOUNA 
retario Gel1eRII Parlamentari' 

Co. ·o Municipal de Rosario 

Expte. No 266.754-1-2023 C.M.-

Mg.M~IA~~ 
Preside ta 



//sario, 4 de abril de 2023.-

Expte. N° 10957-C-2023 

Fs. 2 
Ordenanza N° 10.502 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 

,Ór. PABLO JAVKIN 
· Intendente 

/Municipalidad de Rosario 
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